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Modelo de la declaración. Tiene el valor «D046».

Código de la Empresa Operadora

Nif de la Empresa Operadora

Las cuatro cifras del ejercicio fiscal al que corresponde la declaración

El dígito del trimestre al que corresponde la declaración

Extensión del archivo. Debe ser «.txt»

Formato del archivo de datos: nombre

Nombre del archivo:

El nombre del archivo de datos debe responder al siguiente esquema,

conteniendo el modelo, los datos de la empresa operadora (código y NIF) y el período que

se va a autoliquidar. La extensión del archivo debe ser «.txt».

D046_Z-0001_00000001R_2014_1.TXT



Contenido del fichero:

El fichero de datos contiene los datos de la declaración que se quiere presentar y los

datos de las autorizaciones que la componen. Esta información se estructura de manera

que la primera línea contiene los datos de la declaración «D046» y las líneas sucesivas,

la información de las autorizaciones que darán lugar a los modelos 045 de

autoliquidación.

Un ejemplo de una presentación de tres máquinas podría ser el siguiente:

Página 8

En las siguientes diapositivas se muestra el detalle de la composición de cada una de 

las líneas.

Formato del archivo de datos: estructura



Registro único de tipo 1:

La primera línea del fichero debe ser la línea de «tipo 1», que contiene los datos de

la declaración D046 que se quiere presentar.

1D04600000400DZ-000420141CD046201403260
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TIPO DE REXISTRO: Constante número '1'.

MODELO DECLARACIÓN: Constante 'D046'.

NIF: NIF de la Empresa Operadora (EO). Se consignará el NIF de la empresa que presenta declaración informativa (9 caracteres).

CÓDIGO EMPRESA: Código de la Empresa Operadora (EO) (6 caracteres).

EJERCICIO: Las cuatro cifras del ejercicio fiscal al que corresponde la declaración (4 díg.).

TRIMESTRE: El dígito del trimestre natural al que corresponde la declaración (1 d.).

DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA: Se cubrirá con un espacio en blanco. En el caso

excepcional de segunda o posterior presentación de declaraciones, deberá

cumplimentarse obligatoriamente este campo de manera que se consignará con una

“C” si la presentación de esta declaración tiene por objeto incluir registros de

máquinas que:

debiendo figurar en la declaración del mismo ejercicio presentada anteriormente,

fueran completamente omitidos en ella o/y figurando en la declaración a la que se

complementa, los datos que se comunican suponen la presentación de una

autoliquidación complementaria conforme con la Ley General Tributaria (1 carácter).

Nº DE DECLARACIÓN: En el caso de que se consignara una “C” en el campo

“Declaración complementaria”, se consignara el número identificativo

(D046xxxxxxxxx) correspondiente a la declaración a la que complementa. En

cualquier otro caso deberá cubrirse a CEROS (13 caracteres).

Formato del archivo de datos: estructura
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Formato del archivo de datos: estructura

Registros de tipo 2:

La segunda y sucesivas líneas indican las autorizaciones que componen la

declaración informativa y los modelos 045 de autoliquidación:
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TIPO DE REGISTRO: Constante número ‘2'.

NIF: NIF de la Empresa Operadora (EO). Si es la misma que la que presenta la declaración informativa, se cubrirá con blancos (9 caracteres).

CÓDIGO EMPRESA: Código de la Empresa Operadora (EO). Si es la misma que la que presenta la declaración informativa, se cubrirá con blancos (6 car.).

DELEGACIÓN: Delegación de la autorización “79” (2 caracteres).

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN: Número de autorización de la máquina (6 caracteres).

Número de jugadores (2 dígitos).

Precio de partida (5 dígitos).

Fecha de autorización (8 dígitos).

Indicador de declaración complementaria. «C» para complementarias y blanco en el resto (1 car.).

Núm. de liquidación anterior para complementarias (modelo 045). Ceros en el resto (12 d.).

Código postal del lugar de explotación (5 díxitos).

Dirección del lugar de explotación (30 caracteres).

NIF del lugar de explotación (9 caracteres).

Tipo de máquina (1 carácter).

Formato del archivo de datos: estructura
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Subida de archivos

Para acceder a la aplicación de subida de archivos,

vaya al menú «Otros Contenidos» en el menú

principal de la aplicación. Después presione en

«Subida de archivos».
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Subida de archivos

Una vez en la pantalla de subida de archivos,

seleccione el archivo que desea subir y seleccione

«Xeito – Máquinas» de entre las opciones que tenga

disponibles (estas dependerán de los accesos de los

que disponga en la Oficina Virtual Tributaria).

Cuando haya seleccionado el archivo y la opción

«Xeito – Máquinas» pulse «Subir».

La aplicación le dará un mensaje confirmando la

subida del archivo o, si es el caso, los errores que

se hubieran producido.
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Visor de Listados

Para acceder a la aplicación de consulta de listados

vaya al menú «Otros Contenidos» en el menú

principal de la aplicación. Después pulse «Visor de

Listados».
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Visor de Listados

Una vez en la pantalla de consulta de listados,

seleccione el archivo que desea abrir o descargar.

Hay dos opciones de apertura o descarga para el

mismo listado:

• Apertura/descarga en formato zip (menor tamaño

de fichero).

• Apertura/descarga en formato pdf.

Si la carga de los datos se hizo correctamente, el

listado reflejará el siguiente mensaje:

• “Datos cargados sin errores”

Si los datos del fichero que se intentó cargar

contienen algún error, se indicará el motivo del

mismo, apareciendo en primer lugar el número de

línea donde se produjo el error.
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Visor de Listados

Listado de carga sin errores
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Visor de Listados

Listado de carga con errores



Índice.

1) Acceso a la Oficina Virtual Tributaria 3

2) Estructura del fichero de datos y subida al servidor

a) Formato del archivo: nombre y estructura 7

b) Subida de archivos 12

c) Visor de Listados 14

3) Declaración y autoliquidación

a) Carga de datos de la declaración informativa 20

b) Confirmación del modelo D-046 22

c) Cálculo de la deuda tributaria y pago 26

d) Presentación 30

e) Modelos 046, D-046 y 045 32

4) Pasos a seguir para la presentación de la tasa 41

Página 18

Índice



Página 19

Declaración informativa y autoliquidación

Para iniciar la autoliquidación de la tasa deberá

acceder a la aplicación “Máquinas recreativas” en el

apartado de ‘Declaración de tributos’.

Desde esta opción podrá iniciar la carga de datos

para la declaración del modelo D-046.

Para la carga de las autorizaciones de máquinas

hay dos opciones:

 Cargar datos registrados en la Administración

 Cargar fichero* creado por el obligado tributario y

previamente subido al servidor

*Nota: En el apartado 2 de esta guía se detalla la

estructura del fichero, así como los pasos

necesarios para hacer la subida al servidor.
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Carga de datos de la declaración informativa

En esta primera pantalla deberá seleccionar el

origen de los datos desde donde quiere cargar la

declaración informativa D-046. Puede escoger entre

dos opciones:

•Cargar datos de la Administración: La aplicación

recogerá las declaraciones presentadas en el

trimestre anterior y copiará los datos para el nuevo

trimestre.

•Fichero: Si usted subió a la aplicación algún fichero

de datos podrá seleccionarlo en este momento para

hacer la carga a partir de los datos relacionados en

el mismo.

Una vez seleccionado el origen se mostrará un

resumen de los datos que se van a traspasar.

Pulse en «Importar datos» para comenzar el

proceso.
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Carga de datos de la declaración informativa

Una vez lanzado el proceso de carga de datos

deberá esperar unos minutos a que finalice para

tener disponibles los nuevos datos. Si la carga fue

hecha desde un fichero, el proceso lo eliminará al

finalizar. Por eso, si desea importarlo de nuevo,

deberá volver a subirlo al servidor.

El resultado del proceso de carga podrá verlo a

través de la opción «Visor de listados».

Si el proceso finalizó sin errores, la pantalla

mostrará un resumen con las autorizaciones que

componen el borrador del modelo D-046.

Presione en «Continuar» para consultar el detalle

de las autorizaciones de la declaración informativa.

Si presiona antes de que finalice la importación, le

saldrá un aviso de que debe esperar.
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Confirmación del modelo D-046

En esta pantalla podrá consultar el borrador del

modelo D-046 (pulsando en “Imprimir”).

En el apartado “Máquinas Instaladas” se indica el

origen de los datos cargados, que puede ser:

Datos cargados del fichero de usuario

Datos cargados de la Administración

Para conocer el detalle de cada una de las

autorizaciones que componen el modelo D-046,

deberá seleccionarla en la lista y presionar en el

botón «Detalle». Si alguna de las autorizaciones no

fuera correcta podrá eliminarla de la lista pulsando

en «Descartar».

Si todos los datos son correctos, pulse «Confirmar»

para confirmar el borrador de la declaración D-046.

Esto provocará la confirmación del borrador y se

solicitará que se realice el desglose del pago de la

cuota.



Confirmación del modelo D-046
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Para realizar el desglose del pago de la cuota se

indicará qué cantidad:

•Se desea ingresar telemáticamente.

•Se desea domiciliar. Existe una fecha límite para

realizar esta operación. Superada dicha fecha, no se

podrá indicar cantidad en este apartado.

•Se desea aplazar.

•Se reconoce como deuda.

Una vez desglosado el pago, se validará y una vez que

se indique que el importe es correcto, se avanzará

mediante el botón «Continuar».

Este hecho hace que se lance el listado de

confirmación del borrador para proceder al reparto por

máquina de estas cantidades. Como resultado se

obtendrá dicho listado indicando el reparto.

Mientras se realiza dicho proceso no se podrá avanzar

en la operación.
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Confirmación del modelo D-046

Borrador modelo D-046
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Confirmación del modelo D-046

Para comprobar que el proceso ha finalizado se

debe pulsar el botón «Continuar» hasta que

podamos ver en la pantalla el desglose del pago por

máquina. También aparecerá un botón que nos

permite modificar dicho desglose y repetir este

proceso.

Una vez confirmado el borrador, la aplicación

mostrará el número de documento asignado a la

operación. A partir de este momento, ya no podrá

hacer modificaciones en los datos que componen la

declaración, salvo el desglose del pago. En caso de

que fuera necesaria una rectificación, deberá

hacerla anulando previamente la operación desde la

opción “Operaciones realizadas”, en el menú

“Catálogo de servicios”.

Si está todo correcto, pulse el botón «Continuar»

para avanzar en la presentación de la declaración.
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Cálculo de la deuda tributaria y pago

En esta pantalla, la aplicación le indicará la deuda

tributaria calculada y los importes se han decidido

ingresar, domiciliar, aplazar y reconocer en el

desglose de pagos.

Para continuar con la operación se pulsará el botón

«Ingresar». Si ha elegido ingresar una cantidad

telemáticamente, se navegará al módulo de ingresos

de la Oficina Virtual Tributaria, en caso contrario se

navegará directamente a la pantalla de presentación

de la operación.
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Cálculo de la deuda tributaria y pago

Revise los datos de los importes a ingresar, y

seleccione el medio de pago con el que desea

realizar el ingreso.

Puede realizar el pago con las siguientes opciones:

- Presencial: obtendrá un modelo 717 para abonar

en alguna de las entidades financieras

colaboradoras. Después deberá retomar la

operación en la OVT (apartado «Operaciones

realizadas») para introducir el NRC obtenido en el

momento del pago presencial.

- Telemático:

 Cargo en cuenta

 Tarjeta

Pulse en «Validar» para comprobar que los datos

introducidos son correctos.
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Cálculo de la deuda tributaria y pago

Una vez los datos sean validados presione en

«Continuar»

Nota: este ejemplo muestra el pago siguiendo la vía

telemática
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Cálculo de la deuda tributaria y pago

Revise de nuevo los datos del ingreso. En el

apartado “Texto a asinar/firmar” se detallan los datos

del ingreso.

Si todo está correcto, se pulsará el botón «Ingresar»

para llevar a cabo la operación de ingreso.

En este momento, la aplicación le solicitará que

firme la operación de ingreso. Seleccione el

certificado con el que desea firmar y presione en

«Firmar». Ahora la aplicación conectará con la

entidad financiera para realizar el pago. Si la

operación finaliza de manera correcta se emitirá un

justificante de pago.

IMPORTANTE: para cumplir el deber tributario,

después de realizado el ingreso, deberá finalizar la

operación presentando la declaración en la pantalla

siguiente.
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Presentación

Una vez finalizada la operación de ingreso deberá

hacer la presentación de la declaración.

En esta pantalla se muestra el resumen del

desglose de pago de todos los tipos de máquinas

autorizados y los importes calculados. También se

aportan los datos del ingreso realizado.

En el apartado “Texto a asinar/firmar” se resumen

todos los datos de la autoliquidación que se va a

presentar.

Si está todo correcto, se pulsará «Presentar» para

finalizar con la presentación del impuesto.

En este momento, la aplicación le solicitará que

firme la operación de presentación del impuesto.

Seleccione el certificado con el que desea firmar y

presione en «Firmar».
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Presentación

Una vez firmada la operación se lanzará el proceso

que genera los documentos justificativos de haber

presentado las autoliquidaciones de los modelos

045 y los correspondientes modelos 046 y D-046.

Dicho proceso puede durar unos minutos, según la

cantidad de autoliquidaciones presentadas.



Página 32

Modelos 046, D-046 y 045

Una vez finalizado el proceso, para acceder a los

modelos justificantes de presentación debe retomar

la operación desde la pantalla de «Operaciones

realizadas»
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Modelos 046, D-046 y 045

Cuando la operación de presentación está

finalizada, la pantalla de «Operaciones realizadas»

lo llevará a la pantalla de resumen del modelo D046.

Presionando en «Imprimir» podrá acceder a los

modelos 046 y D-046.

Para visualizar los modelos 045 individuales debe

seleccionar una máquina y pulsar en “Detalle”.
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Modelos 046, D-046

Pulse en los gráficos para ver los modelos 046 y D-

046.
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Modelo D-046, página 1
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Modelo D-046, página 2
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Modelo 046, justificante
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Modelo 046, anexo datos pago
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Modelo 045

Si en la pantalla resumen del modelo D046 se ha

pulsado el botón «Detalle», llegamos a esta

pantalla en la que podemos ver los datos de la

presentación referentes a una autorización

concreta.

Se puede ver el desglose del pago de dicha

autorización y se puede obtener el modelo 045

correspondiente pulsando «Ver Modelo 045».
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Modelo 045



9.b.- Listado de carga 

sin errores
7.- Menú Otros contenidos

Visor de Listados

8.- Aplicación

Visor de Listados

9.b. Listado de carga

con  errores
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Pasos a seguir para la presentación de la tasa

1.- Entrada en OVTributaria

Usuarios autorizados

2.- Aplicación Tasa fiscal 

sobre el Juego de Máquinas

3.- Menú Otros contenidos

Subida de archivos

5.- Menú Declaración

de Tributos

Máquinas Recreativas

4.- Aplicación

Subida de archivos

Archivo de datos

6.- Pantalla de Importación 

de datos:

1- Administración

2- Fichero de usuario

10.- Revisión de autorizaciones 

cargadas y confirmación del 

modelo D-046

Cargar datos de la Administración

Comprobar el resultado de

la importación de los datos:

Datos Admón. o Datos Fichero

11.- Cálculo deuda 

tributaria

13.- Presentación deuda 

tributaria

14.- Op. Realizadas

Obtención de modelos

046 y D-046

16.- Impresión de documentos

Impresión de modelos

046 y D-046

15.- Resumen modelo D-046

Obtención de modelos

046 y D-046
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12.- Pago deuda 

tributaria
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Fin de la presentación

Centro Informático para a Xestión Tributaria, 

Económico-Financeira e Contable

www.cixtec.es


